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Proceso: LIQUIDACION PATRIMONIAL                             
Radicado: 2022-00453-00

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue  recibido  en  la  cuenta
electrónica institucional, memorial en el cual se allega poder y se solito link del expediente. Para lo que
estime proveer. Bucaramanga, 16 de agosto de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Por la constancia secretarial que antecede se tiene que en fecha 11/08/2023 el deudor
en el  presente proceso otorga poder para actuar  en el  mismo, a la profesional en
derecho ANDREA CAROLINA SEGURA HERNANDEZ portadora de la T.P 217.611 del
CSJ para que lo represente en el proceso de la referencia.

Se deja constancia que el correo emisor corresponde al aportado por la apoderada en
el REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS.

Por lo anterior, este despacho con fundamento en lo previsto en los artículos 73 y 74
del C.G.P y en concordancia con el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, procederá a
reconocer personería en los términos otorgados.

Por otra parte, advierte este despacho que mediante auto de fecha 25/07/2023 en su
numeral segundo este despacho dispuso:

Con relación a lo anterior, señala este despacho que el auxiliar de la justicia nominado
en el presente proceso no ha cumplido con la carga impuesta la cual se requiere previo
a la audiencia que se realizará en fecha 23/08/2023.  Por lo expuesto, el JUZGADO
VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

RESUELVE:
 
PRIMERO:  RECONOCER personería jurídica al abogado Dra.  ANDREA CAROLINA
SEGURA HERNANDEZ portadora  de  la  T.P  217.611  del  CSJ,  para  que  actúe  en
nombre y representación del deudor CARLOS MAURICIO MARTINEZ VILLALBA,  en los
términos y para los efectos del mandato originariamente conferido. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA compártase link del expediente a la apoderada.

TERCERO: REQUERIR al auxiliar de justicia para que de manera INMEDIATA cumpla
con lo dispuesto en el numeral segundo del auto de fecha 25/07/2023 en lo que tiene
que ver con el  proyecto de adjudicación según lo dispuesto en el  artículo  568 del
C.G.P.

CUARTO:  NOTIFICAR electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ,

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271

Correo electrónico: j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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